
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Sistemas de información 

 

 
Informar, investigar y formar  

para la salud  

 

 

 

 

 

 Crear un modelo único de organización 
de los sistemas de información 

 
 Un observatorio de salud independiente 

 

 Adecuar recursos humanos y dotación 
de recursos financieros suficientes 

 

 Coordinación entre Administración 

autonómica y estatal para llevar la salud a 

todas las políticas 

 

 Línea específica de gobernanza de los 

sistemas de información hacia la salud en 

todas las políticas, actuación en 

determinantes y medición de 

desigualdades 

 

 Implantar elementos de la Agenda 

Digital para España en la mejora de la 

salud 

 

 Monitorizar desigualdades. Incorporar 

en los sistemas de información de salud el 

Código CIA y la zona básica de salud. 

Análisis conjunto e integrado 

 

 Incorporar variables estandarizadas de 

medición de los ejes de desigualdad 

 

 Nueva historia clínica electrónica. 

Herramientas que ayuden al trabajo 

profesional 

 

 Catálogos de servicios/unidades 

clínicas, cartera de servicios, puestos de 

trabajo y sistemas de codificación clínica 

 

 

 

 Modelos de datos para la 

interoperabilidad con otros sistemas 
 

 Una historia farmacoterapéutica que 

favorezca la adherencia a tratamientos 

 
 Incorporar el tejido productivo e 

innovador aragonés al desarrollo del 

espacio digital 

 
 Acceso equitativo y ágil de los ciudadanos 

a la información sobre su salud. 

Garantizar seguridad y privacidad 

 

 Mejorar la capacitación de los 

ciudadanos en el manejo de su salud 

 
 Herramientas para la toma de 

decisiones informada sobre alternativas 

preventivas, diagnósticas y terapéuticas 

 
 Mejor uso de sistemas de información 

para generar conocimiento, toma de 

decisiones y participación 

 
 Desarrollo de competencias numéricas 

y de análisis e interpretación de datos 

entre los profesionales sanitarios 

 

 Elaboración de informes de evaluación 

del sistema de salud  

 



 

 

 

 

    

Informar, investigar y formar  

para la salud  
 

 

 

 Promover alianzas con otras instituciones y organismos 

 

 Acceso a fondos europeos y a recursos para investigación 

 

 Al menos el 1% del presupuesto sanitario a investigación para objetivos del plan de salud 

 

 Mejorar la coordinación de los recursos de apoyo a la investigación biomédica 

 

 Un programa de formación, atracción y retención de talento investigador 

 

 Participación de agentes decisores del sistema sanitario en estrategias de investigación  

 

 Un modelo de evaluación que permita valorar su impacto en salud 

 

 Compartir experiencias, coordinar acciones y determinar soluciones 

 

 Reforzar el papel del Comité de Ética de la Investigación de Aragón 

 

 

 

www.plansaludaragon.es 

plandesalud@aragon.es 

 

 

Investigación 

 

Formación 

 

 Coordinación entre administraciones, universidad y organizaciones profesionales 

 

 Adaptar competencias y desarrollos profesionales  

 

 Modernizar requerimientos de formación para puestos de la administración pública 

 

 Promover innovación. Metodologías que acerquen la formación a la práctica profesional 

 

 Mejorar la coordinación con el Ministerio de Sanidad para la formación de profesionales 

 

 Un programa anual de formación continuada basado en el Plan de Salud  

 

 Evaluar cada año la formación ofertada en su adecuación al Plan de Salud 

 

 Adecuar  formatos y contenidos a los nuevos profesionales y tecnologías 

 

 Mejorar la capacitación para una adecuada atención sanitaria y educación para la salud  

 

 Acuerdo Departamento de Sanidad y entidades privadas que financian formación e investigación 

 

 Regular conflictos de interés y ética de incentivos en la formación de profesionales sanitarios 

 
 

 

http://www.plansaludaragon.es/

